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N O S EL DR. D. LUIS A L M A R C H A H E R N A N D E Z 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
León, Conde de Colle, Señor de los lugares de las Arrimadas y 
Vegamián, etc., etc. 

Visto el proyecto de reforma de Estatutos de la Cofradía 
del D U L C E N O M B R E D E J E S U S N A Z A R E N O que Nos pre
senta e l Sr. Abad , recogiendo e l acuerdo de la Junta Gene
r a l ú l t imamen te celebrada, en orden a su examen y aproba
ción s i procediere; por las presentes y toda vez que, según 
dictamen del limo. Sr. F i s ca l general del Obispado, el men
cionado proyecto de Estatutos nada contiene que se oponga 
a la sana mora l y buenas costumbres, antes por e l contrario, 
la observancia de los Estatutos r e d u n d a r á en mayor esplen
dor y prosperidad de la Cofradía , en uso de Nliestra Auto
r idad ordinaria les concedemos la ap robac ión según derecho 
a l tenor de la Const i tución C X X y siguientes de las Sinoda
les del Obispado, delegando Nuestra rep resen tac ión en e l 
que o fuere P á r r o c o o Ecónomo de la parroquia de Nuestra 
S e ñ o r a del Mercado de esta ciudad, con las atribuciones que 
determina e l canon 715 del Código Canónico, debiendo esta 
cofradía observar las prescripciones de los cánones 697 y 
694, 2 ° en cuanto a la. recepción de cuentas, ce lebrac ión de 
Juntas y e l canon 1.525 en lo tocante a rendic ión de cuentas. 

Concedemos de buen grado C I E N D I A S D E I N D U L G E N 
CIA por la p r ác t i ca de cada una de las obras piadosas que se 
s eña l an en los Estatutos que aprobamos, recomendando su 
fiel observancia y prohibiendo introducir modificación algu
na en ellos sin Nuestro previo exámen y ap robac ión ; y ben
decimos, con paternal afecto a todos los Hermanos de esta 
Cofradía. 

Dadas en León a veint idós de marzo de m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

f LUIS , Obispo de León. 
Por mandado de S. E . Rvdma. 

el Obispo mi Señor, 
Lic. M A N U E L M A R T I N E Z 

Cancill.-Scrt.0 





E S T A T U T O S 
de la Cofradía del Dulce Nombre de Jesús Nazareno 

Nosotros los. Herraatiios die l a 
Oofrad ía de l Duloe Nombre de J©-
stótói Nazailenoy d!*ieandlo iao|m)(> 
buenos cristianos, dar miu^sitras de 
aicett^drada fe j rel igiosidad los 
d ías en que Nuest ra San ta Miar-
dre l a Iglesia .Qatólioa Apos tó l ioa 
Romana • dedica a reoordar l a Pa
sión y Muet te de Nueatro S e ñ o r 
Jesucristo y los ¡Dolores K ê l a 
A m a n t í s i m a Madre , acordamos re
un imos en cirisitiattla oongreigacjión 
para meditar como buenos H e r 
manos Nazarenos, los sagra.dcs 
momentos en que el Sa lvador «e 
sacrificó por lo® hombres. Para 
cumplir «s tos fineg e inspirarncs 
*n los pxincapios en -qu» se fundó 

l a primitiva regla, eStableoemos 
pg^a nosotros y p a r a todo8 los co
frades que en adelant© fueren, los 
presentes Estatutos, a fi» de que 
guiado8 por ellos, y ca}|n*pjliendo 
sus preceptos, sirvamos a Dios 
N u e ^ r o Señor, -procurando además 
el bien de nuestra San ta Henman-
dad y su florecimiento. 

C A P I T U L O I 

DE LOS H E R M A N O S , D E R E 
CHOS Y D E B E R E S 

A r t í c u l o primero.-
Ouestiro T i tu la r a l 
Nombre d^ Jesús 

-Elegimos por 
B e n d i t í s i m o 

Nassamno, al 



que sujpilioamos humild^nient© nos 
reciba, bajo Su amparo porque en 
esta congregac ión y ©n todas ñue* ' 
tra.s acciones le sirvamos can to
da fidelidad.. 

A r t í c u l o sieigrundto.!—iSólo s é i í m 
admitidos en l a Cofrad ía , lo» fieles 
crdiStiannios y apostólifotois romanos 
bien reputados y de buena® cos-
tumbre8, ique frecuentem los San
tos Sacramentos de la -femitencia 
y Comunión , los reciban ívll ™P-
nos en los tiamipois preisicrito3 por 
Nues t ra Santa Madre l a Iglesia, y 
qne no falten p ú b l i c a m e n t e a lo-s 
d e m á g preceptos de nuestra R e l i 
gión, n i se hallen gravados por 
censuras í ^ e s i i á s t i c a s . (Const i tu
c ión Sinodal C X X I ) . 

ArtícTLilo tercero.—'Para ingresar 
en l a Cof r ad í a b a b r á n dle susiorif 
hit un b o l e t í n que le f ac i l i t a rá la 
Seoreitaría. ayalado por l a firma, de 
do® Hermanos y del Pálrrooo, que 
garantice que concurren en el as
pirante la® circunstancias a que" s6 
refiere el ai i terior a r t í c u l o ; a-bona-
r á el importe de l a carta de pago 
ouya oant idad se fijará por la 
Jun ta General , Satisfaciendo las 
cuotas anuales que se determinen,, 
y de tas cuales sólo p o d r á n ser 
dispensados, quienes ant© l a ;Junt,a 
día Seises justifiquen Su estado to
t a l de pobreza. U n a raz en poser 
sión de l a carta, de pago Será ins
crito en el l ibro de l a Herniiani-
d|ad y g o z a r á de todos los dere
chos que a t a l concede el Esitatu-
to, debiendo darle a conocer en 
l a pr imera festividad o r©anión 
que s® celebre, y aj no liaber n in
guna, en l a Jun ta Genieral del 
Domingo de Ramos. 

L o s Hertmanofe o b s i e r v a i r á i n i ^ 
ajcatarán bien y fielmente todo lo 
previsto en estos Eistatutos, as í co
mo las ó r d e n e s de l Director 
natío dfe l a Cofrad ía que en tanto 
no se disponga o t ra cosa por l a 
Au to r idad eolesiást ica, es el Pá r ro 
co de Nuest ra S e ñ o r a d<Sl Mercado, 
A b a d , Seises y todos los d e m á s 
que oonsltifuyan l a Jun ta de Go
bierno, procurando poner en su cou-
ducta t a l corrección que sirvan 
para, edificar a todos con el ejem. 
pío,, pa ra lograr la perfecomn mu
tua. 

A r t . cuarto.—Cuando falleciera 
un hermano de la Jun ta de Go
bierno s a l d r á n todas las cruceg e 
insignias de l a Cofrad ía e igual
mente si por muerte de a l g ú n hiem-
hechor lo acordare l a Jun ta de Sei
ses, a d e m á s de lo® diez hermanos 
cwya asistencia es obl igator ia y a 
los que se i m p o n d r á como sanción 
l a mul ta de seis peseitas si dejaren 
d© hacerEo, d e b e r á n asistir to
dos! aquello3 Cofrades a quienes 
Sug ocupaciones se lo permitan. 

A r t í c u l o qu in to . -^El Hermano 
tiene derecho a una salida, y a una 
misa rezada y a una sá l ida y un 
funeral de tres sacerdotes. L a pr i 
mera p o d r á ap l icar la por los Pia' 
dreS, hermanos, esposa e- hijos, 
siendo el funeral de oibligatoria 
ap l icac ión por e l mislmo. 

Cuando e l HetrTOano desee a lgún 
nuevo oficio, l a Cof rad ía a c c e d e r á 
a su peitición previo el pago de su 
importe. 

Cuando falleciese a l g ú n Herma
no sin haber gastado n i n g ú n orficm 
los dos serán preceptivamente apli
cados por él, entregando ^1 faille-



cimiento ctel Cofrade la correspafi-
diente car ta de pago, i 

C A P I T U L O II 

DE LOS A C T O S DE LA 

H E R M A N D A D 

Ar t íou lo sexto;—ige cousüdera oo-
mo acto solemne l a proioesión die 
nominada de los Paso8, que S:a¿f3 
©n l a mafiania dell Viemeis, Sianto 
die l a iglesia de Santa N o n i a y 
hacie eil recoiTido tradicional señar 
lado en el encargo. 

Los primeros Hermanos y fun
dadores establecieron, según oolis-
tia.. en l a p r imi t iva r'&gUa, quie sa
liera en ese d í a l a prooesióai. ds 
Nazarenos con tún ioas y cruces. 

Siendo eslte su acto p ú b l i c o m á s 
importante y Soieonne y con s i fin 
de darle todo el eapilendor q,uie; re
quiere, ©a inexcu-sabid l a asistenr 
cia, debiendo concurrir" con tún i 
cas, capil lo, guiantiee y calzado ne
gro,. y los que no fueren brace'roS 
y barid-ras, l l e v a r á n cruz sencilla 
o vela. 

L a s t ú n i c a s sierán sencillas, s n 
adorno3, a\alorios, botones, cintas, 
bocamangas y cordones dé co lo r ; 
ún i caman te como disitinti^o de es-
ta TTermandad, el etobTiéma de ía 
misma, que cons is t i rá en una co
rona de espinas de cordoncillo fea-
rado, de unos dos milímetiresi d 
grueso, y dentro, sobre -d fond^ 
negro, las letras J . H . S. tam
bién moradas, siendo el d i á m e t r o 
de l a corona de geis oen.t'nnefrn.s. 
E l einl)'em:1 de los Seises v J1"" 
ta de Gobierno s reá el mismo, pe
ro bordado en oro. D icho emble
ma se co loca rá sobre l a t ún i ca al 

dikdo izquierdo y sobre el p e ó t i é ; 
la3 tún ioas sólo p o d r á n autoH'aí -
se en ac tós reg'amentarios. 

^e oe l eb ra r án con asistencia .obj1!-
gatoria los siguientes actos reilir 
g iqsos: el, domingp siguiente; aj d í a 
die la ^xaic lación de' la San ta 
C m z , en que se d a r á a conocer jn' 
niievo A b a d ' ' ^ ' e l Domingo de 
Ramoa, ,eri ^que «e e e l e b r a r á l a cp-
m u n i ó n general, vá l ida pa ra el cum-
pljmiento P a s c p a l . E s t a s d o s , . ú l t i 
mas se ap l ioa rán por }f)$ Herma-
noa fallecidos. , . •'' 

E l Domingo de Riamos se cele
b r a r á l a Junta ; General de brace-. 
ros para rectificar e,] l ibro corres
pondiente y ratificaición d é los 
acuerdos toniados en lais reuniones 
previas que cada Seise encargado 
de] P i s o baya tortUiado con Asus 
braceros respectivos, siendo fií*m.;>c 
loS acuerdos que se adopten y ha
c iéndose l a des ignao ión de ;ios tur
nos de l a saca, así como l a ultima^ 
ción de 1os de talles de, l a proce
sión, d á n d o s e a conocer a. los nue
vos Hermanos. 

E n los días que se detalle en el 
encargo, Se celebrará , en Nues^na 
S e ñ o r a un triduo o novena de asis
tencia obligatoria por ser un acto 
de d igna p r e p a r a c i ó n para cele
brar con fervor y recogimien.+io la 
proces ión de los Pasos, de Vierne8 
Santo. 

E n todos los actos y Juntas enu
merados, l a Jun ta de Gobierno y 
el A b a d o Seise que: le representa
ra, p o d r á n expulsar al que una 
vez amonestado reincidiera sit 
desobediencia, sin perjuicio de qi1̂ 3 
e1 sapcionado pueda acudu* a la -
Autoridades Ec les iá s t i cas en 1« 



forma que prescribo el Derecho 
Cnnón ico . 

E l regtl^menfco d e orden inter ior 
o enioargo, ibanideras y Supltenites 
d e t e r m i n a r á l a forma de arreglar
se l a s efigies, l a ronda que l a no-
dhe de Jueveis Santo han de .sjallír 
por las oalleS d e l a c iudad tradi
cional ronda compuesta d*' c la r ín 
con tambor y esquiliai, cuyo obje
to es l l a m a r a lo^ HeíjmamOisi de 
J e s ú s Nazarieno,. como l a hora de 
sabida y entrada de l a p roces ión , 
s e r m ó n del Encuentro, prt&sfcden-
ciaS, etc., etc. 

C A P I T U L O I I I 

D E L G O B I E R N O |DE LA 
S O C I E D A D 

A r t í a u l o séptimo.-—EJ gobierno y 
admin i s t r ac ión de la Cof rad ía es
té, encomendado al D i r e c t W nato, 
A b a d , Secretario, Vio&-Abad, Juez 
de Penas, d o s Vioesieortarios, Ter 
Sore ro y tantos Seises como efigies 
figuren en l a proces ión , rifegidos 
estog ú l t imos entre ílo.s Henmamos 
qiue hayan ejercido ©1 cargo de 
A b a d , por orden de proximiidad;. 

Los cargos de Seoretario y V i c b -
secretario r e c a e r á n en Hermanos 
pagos, siendo preferidos los qt"' 
hayan sido Abades y que: eistime; 
la Jun ta de Gobierno merecedores 
d e lo s menicioniados cargos, de los 
que p o d r á separarlos cuan do lo 
crean oonvenientie. 

Ar t í cu lo octavo. — Corresponde 
ser Direotor nato de l a Gofradií^ 
a l P á r r o c o qiu,s, en cualquier tiean-
po lo fuese de l a I g ^ i a de Ñus? ; 
t ra S e ñ o r a d^i Mereado o quien 
designase el Prelado, debiendo ser 

ci tado (a todas las Junitas, cuya 
presidencia le corresponde, y esper 
oialmemte para l a r end ic ión d e 
cuentas; pero si n o companeiciese a 
l a hora seña lada , oontíinuairá ]fi 
Jun ta bajo l a presidetnicia de3 
A b a d , s in que su ausencia iniftuya 
en l a validez de los aouerdos. 

Art íoulo noveno.—|E)l A b a d es 
cargo que tiene de d u r a c i ó n u n 
a ñ o .tlesde l a toma de poseisión €)! 
domingo siguiente a l d ía d e l a E x a l 
t ao ión de l a Santa Cruz hasta lia 
misma fedha del año siguiente. 

A l efecto, por lo menos quinete 
d í a s an tea de l a indicada feciba.. 
e l A b a d Salienite p r o p o n d r á una 
terna a la Junte; de Seises p a r a 
qiue eli jan eíl que debe ser mom-
brado ; pero si no fuera aprobada, 
l a J u n t a d e s i g n a r á ail que o réa 
conyenientei. 

Dentro de los quince d í a s si-
guicintes a l que se d ió a conoeer al 
nuevo A b a d , se oeleibrará l a Jun
te de Seises para el examen de 
las cuentas que, para siu aproba
ción y envío a las Autor idades 
Ec les iás t íoas , presientará ©J Teso»-' 
rero. 

Son atribuciones del A b a d : 
a) Representlar a l a Co f r ad í a 

en todo8 los actosl y ante todas 
llag Auitoridades, piudiendo otiorgar 
podere8 si lo estima coiweniente, 

b) Pnesidir, cuando n o asistiere 
el Di rec to r nato1, todos ]0s aiótos. 

c) Hacer cumplir este Regla^ 
m e n t ó y todo8 los aciuerdos adop
tados por l a Junta General y de 
Seises. 

d') Resolver loa asuntos no pre
vistos, sin perjuicio de dar cuenta 
a l a J u n t a d© Seises. 

e) Cuidar de que las imágenes!, 

6 



biene8, ornamentos y alhajas de 
l a Co f r ad í a se guardan con e\ de
coro y seguridad debida. 

f) Poner e l vis to bueno a los 
do'CiuTOentos que bajo su ord¡en ex
p i d a el Secretario y l levar l a 
cuenta de laS cantidades que tenr 
ga él Tesorero, ordenando el pago 
que haya d© efectuarse. 

g) Ordenar las procesiones y 
demá^ actos que l a Henmandiad 
celebre, P a r a ell adorno dte. laS iefi-
gies se concede a l A b a d una subr 
veneión de m i l pesetas, cant idad 
que p o d r á ser modificada por l a 
J u n t a de Seises, anualmente, co
rriendo todos los deanás gastos 
per cuenta de l a Cof rad ía . 

h) Convocar a la J u n t a de Sei 
ses las veces que el Reglamento 
ordenia y cuando lo crea conve
niente. 

Art ícullo 10.—Ell caingo de Vice-
A b a d r e c a e r á en el A b a d galien-
te, a l eual corresponde sustituir 
afli A b a d en todas sus auseniciiais y 
enferimiedades, ocupando en cuan
to3 actos se celebren el puesto in 
mediato, en e l que en e? caso ó r 
no poderlo efectiuar, se rá sus t i tu í^ 
do por ©i Seiise máZ moderno. 

E n laa gestiones extraordinarias, 
tales como .recaudación de votos 
y rea l i zac ión d» mejoras en 1 • 
Cof rad ía , se le atribuye 'la presd-
dencia de l a Comis ión que Se i n -
tegie a los efectos de que el A b a d 
pueda dedicarse exdüusivaim^nte a 
cumplir las obligaciones ordinarias 
y partiqu'laranent^ con l a proce
s ión de los Pases. 

Ai-tíoulo 11.—El Juez de Penas 
©stá a t r ibuido en corregir cuaPr 

quier falta q u e se cometiere 
por los Hermanos en los actos 
organizados por l a C o f r a d í a y en 
}a, c u a n t í a que se acuerde por l a 
Junta . 

L a du rac ión del cargo es de Seis 
a ñ o s y h a b r á de ser notmlbrado en 
la Jun ta Generall ded Domingo de 
-Ramos. 

A r t í c u l o 12.—Corresponde aü Se
cretario la r edacc ión y custodia 
de lo» documentos, que para te
ner valor h a b r á n de l levar ell vis- ' 
to bueno dej A b a d ; cuidar las ór
denes de é s t e en l a o rgan izac ión 
de las proce iones y d e m á s actos ; 
vigífer pa ra que el albogador y de
más empleados cumplan las ó rde 
nes de l A b a d y J u n t a de Seises; 
l levar con toda esicrupul|oSidad e l 
l ibro de Hermanos y braceros, de r 
cretando l a baja de los que no ésh 
tuvieren a i corriente dell pago -de 
Sus cuotas; l levar u n l ibro en eR 
que consten las cartas de pago i n 
tervenidas y lo que por ellas han 
cargado en cuenta a l TíeSorero, 
tomando r a z ó n de todos los ingre
sos y pagos que a é s t e se efectúen, 
con .todas las d e m á s obligaciones 
que esmeoMcamente le a t r ibuyan 
los Estatutos. 

Como grat if icación pe rc ib i r á la 
de 250 pesetas anuales!, que p o d r á 
eleyar l a J u n t a de Gobierno pru-
dencialfeente si lo creyera conve
niente,, dando cuenta a í a genera.]. 

Ar t í cu lo 13.—Los Vicesecretarios 
Supl i rán transitoriamente 'al Secre
tar io en caso de ausencia o enfer
medad, pero asi como al Secretter 
rio, le a s i g n a r á l a Jun ta de Seises 
l a r e t r ibuc ión que es t ime conve-



nient©, el cargo de V i o e S e c r c t a n o 
s e r á honoríf ico y gratui to. 

A i t í c u l o 14.—Ef TesoTiei'o se rú 
di Kügiiado por l a Jun ta de Seises 
debiendo recaer en persona '' que 
a e l la hubiera pertenecido. 

Su mis ión es custodiar los, fon-
des de l a Cofrad ía , con l á Í K Í ^ 
de r a z ó n del Secretorio y dell Pre
sidente, a cuyo efecto no poduv. 
hacer n ingún pago sin el visto bue
no del primiero. 

Cuando l a Jun ta da Seises lo es
t imara conveniente, por la cutant'a 
de los caudales que obraran 61 s 
poder, podi"á disiponer que, excep
to l a cantidad necesaria para aten 
der a las necesidades previstas^ 
ingrese en el (f^tsafol^MÜ^^ 'ban-
cario que se designe y bajo las 
cfyrdic'caes que crea oportunas 
resto de l a cantidad. 

Ar t í cu lo 15.—iLa J u n t ü de Sei-
ís&s n o m b r a r á entre los HérmanoH 
pagos uno que r e ú n a l a competen
cia Suficiente para ej-rcer ©1 car
go de Ahogador, fijándole la, re 
t r i b u c i ó n que eétktíé justa-, e) cu,"1 
t end rá las siguiente? obligaciones: 

a) Convocar a los Hermanos1 
para las Juntas ordinarias o e:- • 
traordinarias que s© celebren, 

b) Abogar la Hermandad para 
Jias sa;lidas, misas y deimás actos 
y festividades, l levando y rcogien
de cruces1 e insignias y presentan
do l a ca r ta de pago d e los, qu© far 
llecisiren a l A b a d y Secretario pa
ra su in tervención y a¡! Tesorero 
para Su pago. 

c) Tener todas las imágenesi. 
ornamentos y joyas de l a Cofrad ía 
en e,l debido estado de ÜDBptasa] 
preSÉandó 8M concurso en las pro

cesiones de Semana Santa , en lás 
que a d e m á s de atender cuantas 
órdenes emanen del A b a d y df. 
Jun ta de Seises, c u i d a r á bajo • \ 
m á s estrecha responsabilidad de 
que todos los efectos sean trasla
dados al sitio donde deban guar 
darse, 

C A P I T U L O I V 

DE LAS J U N T A S G E N E R A L E S 
Y DE G O B I E R N O 

Art ícu lo 15.—A l a Jun ta G e n o 
ral corresponde todo lo que afecta 
a modificación del Estatuto, alte
ración de k s normas de l a Cofra
d í a y ext inc ión, así como a lo 
que afecta a los Reglamentos de 
Braceros y de Orden interior. 

Se c e l e b r a r á Jun ta Generaii or
dinaria e] Domingo de Ramos, pa
r a rectificar el l ibro ' de braceros, 
nombrar los turnos pa ra la saca 
de Jueves Santo, dar a conocer 
las instrucciones para Ja procesiórj 
de los Pasos y los Herlmianos in
gresados, así como pa ra normbra.r e/! 
Juez de Penas cuando proceirK-
.^Se ce l eb ra rá t a m b i é n en los si-
guientes casos: 

Pr imero : Orando lo requieran 
asuntos de importancia a juicio de 
l a Jun ta de Seises. 

Segundo: Cuando €n instancia 
motivada l o Soliciten por lo ime-
nos 130 cofrades mciayores die ed"H. 

Tercero: Ouiando sea convocada 
por l a Autor idad Ec les iás t i ca . 

P a r a modificar los Estatutos es 
neepsario que se acuerde' por vota
ción al míenos de cuarenta Het '.na
nos mayo: &s d; e-^ad. 

L a convocatoria deberá hac-
por ]o menos con cuarenta y ocho 



Soasas de «roibelaoión, y a el la de
b e r á Ser c i t a d o el Esa^lejatísi-mo 
Sr. O b i s p o ; pero si l le ígaida la. ho
ra no se pr&sentare, n i fcampoco su 

;Del%ado, se c e l e b r a r á de adieirdo 
con lo qu© d i s p o n e e l canon 715 dei 
v i g e n t e Derecho Canón ico . 

Ar t í cu lo 17..—La Jun ta de Seises 
se r e u n i r á : 

P r i m e r o : E n l a primera, semana 
ae Septiembre para designar nueivo 
Abiaid. 

Sieguindo: Uno de los d^te dpi 
mismo mes, quine'6 día® después 
de l a posesión, para l a rendic ión 
de cuentas. 

Tctycteroj: E l S e g u n d o o tercér 
d o m i n g o de Cuaresma, paira ulliti-
mar los detalles de los actos de Se
m a n a Santa y redactar l a invita
c i ó n que pa ra \os mismos se hace 
a los Hermianos. 

C u a r t o : Cuantas veces l o esti
me necesario el A b a d o l o p idan 
¡a m i t a d m á s uno de los seiseS. 

L a s ci taioiones serán por escrito, 
I tevantándose acta de l a Junt'a, 
que S e r á S u s c r i t a por el A b a d , Se i -
El3s y Secretario.. 

C A P I T U L O V 

D E L O S ¡ R E C U R S O S O R D I N A 

R I O S Y E X T R A O R D I N A R I O S 

A r t í c u l o 18.—Eii fondo da l a Co
fradía e s t a r á faranado, como recur
sos Oirdinarios: 

Pr imero : Po r el importe de las 
cartas de pago. 

Segundo : Por las cuotas pe r iód •• 
oas anuales y ssaca d e Jueves 
Santo. 

Tercero: Las multas. 
C u a r t o : Los donativos, sieimpre 

que oiq eŜ én asignados a una fina
l i d a d d e t e r m i n a d a . 

Este fondo e s t a r á destinado a 
los g a s t o s ordinarios, talles como 
m i s a s , entienos, oficioSj retr ibu
c i ó n d e l personal, ce'ra, correspon-
dericia, conservac ión d e ef ig ies y 
o rgan izac ión de la p r o c e s i ó n y 
otirps similares, no pudiendo disr 
poner su invers ión en gastos ex
traordinarios sin acuerdo de l a Jun 
ta General., 

Ar t í cu lo 19.— Todos los ingresos 
no incluidos en la, emuimeración de l 
'anterior a r t ícu lo t e n d r á n el o a r á c -
tei" de extraordinarios y inver
t i r á n en !.a forma que debemdnen 
los donantes, o quienes las obten
gan, considerándose ' como tales no 
Solo aquellas persomias individuiaf es 
o ju r íd i cas e x t r a ñ a s a l a Herman
dad, sino l a Jun ta Di rec t iva s i agí 
lo acordare, bien en su tota l idad o 
con el noimbramiento de Ciormjsio-
ne's de s\iS propios individuos o 
de 'los Hertmanos si estimara con
veniente Solicitar su layuda, que 
se rá obligatoria. 

C A P I T U L O V I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ícu lo 20 .—En tanto u o sie disi-
ponga otra cosa por l a .Superiori
dad, esfca Cofradía 'tiene su sede en 
la Iglesia Par roqu ia í . del Metroado 
y C a p i l l a de Santa N o n i a , siendo 
la carrera de l a procesión l a de 
tiempo inmemorial, que consta en 
el encargo y no p o d r á variarse S5n 
l a aprobac ión de 5ia A i i t o r i dad su
perior eclesiática, previo acuerdo 
de l a Jun ta General.. 



A r t í e u l o 21,—!E<míq l o n o previs
t o «ai estos Estatuto13 x sobre todo 
la^ oneationes que tengani oaráicter 
trajasitorio, so mcdmráiii en eí en
cargo ide la Cofradía siempre que 
esifeión acord¡vdas p o r lias J umitas y 
aprobadas por la Autoridiad 6cle-
siásttioa y, t)Q se oponga en nada a 
estos Estatutos. 

Artículo 22.—En onant-o no es té 
previsto en estos Estatutos, par
ticularmente eia lo qug s© refiere 
a ©xtiDción y destino d10 los fon
dos, regirá lo dispuesto en eí Có-
dico 'Canónico para los Cbfradiías y 
Piáis Union8S) haciéndose constar 
muy especialmente que ninguna 
propaganda deberá [hacerse, modifi-
oación o novación en cnanto se re-
fiera a lo qu^ diispongan es toS Esta
tutos o esté legitimado por la oos-
tumbre, sin el previo permiso de 
da Autoridad eolesiást ioa; a cuya 

apriQbaoión h a b r á de Somieterse 
Reglamento de braceros y cualquier 
o t x o que s© a p r o b i a r © piara des
arrollar lp ordenado en esta Regla, 
g l a . 

Esite Estatuto y e l Reiglaimento 
de Braceros-, Banderas y suplente'5 
adjuntos, se aprobó por unianimi-
dad en l a Junta Oenerai celebrada 
el d ía once de marzo de mil no-
v^oieoitos cuarenta y siete, y para 
su constancia y elevarlo a la apro
bación de !a Superioridad eclesiás
t i c a , así lo certifica el Seciretlar'ioi 
que suscribe, con visto bueno 
del Abad, en León, a, doce de miaii--
zo d e mil novecientos cuarenta y 
siete. 

V.0 B.; : E l Abad-Presidente, 
DOiMICIANG HERNANDEZ.—El l 
Secretario, M A R I A N O G. P U E N 
T E -
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Reglamenta e f e Braceras, 

Banderas y Suplentes 

Las efigies de l a Prociesióii dje fos 
P^sos han ?id|o sieonipie portedias 
a h o m b r o s , ^ si€uxijpXe de^erájQ se-
guii- siéndolo, no Solamenite por l a 
t r a d i c i ó n , f ino porque Itü f Igif-sia 
así lo tierie dispuesibo, y constia en 
tft circular del ExceReintósimo ̂ e L 
Aor Arzobispo Pr imado, ©n que • di
ce: >>Que p r o h i b 6 , de oontortmndad 
con el decreto d^ l a S. C. d^ R i -
to3, de v e i n t i d ó s det f e b r e r o de 
m ü no^o' .entios c u a r e n t a y dos, 
_q,u)0 las imágenes de los Santos y 
ia^ de la Santís ima V i r g e n sean 
l l e v a d a s en c a r r o z a s o o u t o u n ó v i l e s 
y ^rnastradas por amrojaies, deb.ien 
do Ser siempre o o n d u c i d a S e n las 
prooesioflies por los Clérigos reviese 
tidos de S o b r e p e l l i z , por cofnades 
Q por lo menos por laicos d^cente-
m e n t e v e s t i d o s . » 

E n consecuencia, pa ra el mejoi 
orden, organización y ©spj]ieind.oi', 
se (acuerda establecer laS siguiein-
t'es noranas: 

Artículo primero.—Los oargos de 
braceros, portadores de l a s efigies, 
y banderas, o sean los que llevan 
las i n S i g n i á a S q u e figuran, a l frente 
d® cada una de ellas, gon perpe
tuos e insmovible8, t ^ ú ^ d o la 
obligación Jos titulares^ d© servir
les personalmente, y sí no pudie

ran hacerlo, para no perder su de. 
re'cho, habrán de justificar oumpli-
damente que existe un razonable 
motivo que, por uno o varios ,años, 
les impide cumplir su cometido. 

Artíoulo seguadio..—'Se uomibrajt-á.n 
tantos suplentes como braceos y 
banderías haya, con los mismos de
rechos y obligaciones que los pro
pietarios, a quienes habrán de sus
tituir, en SUS ausenicias, y portar 
la ensefra •• e,i brazo gn parte del 
trayecto, J ell propoetaTio por 
cualquier motivo lo interesara. 

Artículo tercero.—-Los nombra
mientos y destituciones a que Se 
refieren los anteriores lartículois, 
así como las renuncias, se efectua
r á n precisamente en la Junta Ge
neral del Domingo de Ramos, ex
tendiéndose Jos nombramientos en 
e| libro de braceros y expidiéndo
se por ©1 Sfccfretario con el visto 
bueno d©]¡ Presidentfd,, l a corres
pondiente ciedencial. 

Artículo cuarto.—Los braceros 
serán nombrados entre los suplen
tes que pertenezcan al mismo P a 
so, por el m á s riguroso orden de 
antigüedad, y ©1 mismo orden de 
antigüedad será observado para dt-
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siSfm suplencias (jue quede-n 
yaoautes, sî udo oon.dMÁóu indis-
£6Jisabie que igualen los aspirantes 
cp lo3 que ujan de aer pompafier>. ís 
e!Q la aiisma ©ligie, temienáo 
cial cumado ae qag ge cumpla ŝ-
te Aquisto ©i Afead, tíeise y/Secr5-
t/ano, quióiia^ de w modo inap^ia-
bk© resoivai^n spfeije la/3 oibsen'.a-
ciones rtclamiaoioiies que pue
dan baoer ios Jarao^os, no pudien-
do en ningún casp ser nombrado ej 
que nq Se encuentre presente. 

Artículo qumto.—Ouando ad-
quieran efigies nuevas o se auinen-
ten brazos, tendrán preferencia 
los feraceros de las sustituidas, cu
briendo las yacantes de resultado 
automáticainente 'los sustitutos, ex
cepto do8 puestos, qu© se reserva
rán para los Seises por orden de 
antigüedad. 

Artículo £( xto.—Los suplentes 
irán en la procesión detrá8 de ca
da PaSp, foin'¡ando ia presidencia 
d€ cada .uno de ellos, a las órde
nes del tíeise, que presidirá, no 
pudiiendo bajo ningún cionicepto se. 
pairarse d^l puesto asignado. 

Aitffeulp séptimo.—^^Cuandp ®l en
cargado de Uevar unía e í g i e o foto-
dei"a no ge presente al tiempo de 
salir la prooesidn, d^ la íglIeS'ia d!e 
Santa Nonia, o ein¡ la que Se efec-
tió© la parada, será sust iuído por 
©1 supíent» v, a falta do éste, por 
el que fue^e designadlo, perdiendo 
por aquel afip ©1 derecho a ocu
par el puesto. 

Artículo octavo.—Los braceros, 
banderas y suplentes podfnán 0 : 
sepaa-ado" de su» cargos definitiva-

mente por Ja Junta QeneraJi áp] 
-Domingo llamos^ por no juStuiíi-
GSff, su ausencia dwantie varíes 
años seguidps, p por descbeiditncin 
m í Á ^ d a , Siendo preceptiva 1» se
paración cuandp np e s t é n al co
rriente dg las cantidades que ha
yan de satisfacer obligatoriameute 
a la iierma¡ndad, requisito que ha
brá de jusificarse en todo mamen-
to, Sobre todo par^ tomar partP 
eii lo» concursos para la provisión 
de plaza8. 

Provisionalmente podrán ser se
parados m ©1 aetp de la procesión 
por el Abad o Seise, que deberá m 
dar cuenta a la m,enoionada Junta 
General al año siguiente. 

L a Junta de Seises y el Abad, 
en el acto y oído el Juez del Pe
na8, podrán castigar las faltas le
ves, 

Artícullo noveno.—El (hacer do
nación de una bandera u otro efec
to no concede el derecho de la 
varla si el donante no es propie
tario, a no ser que estuviera va
cante y, <jn deefeto d é Suplente, le 
fuera concedido. 

Pero eil haber portado bandera 
o imagen varios años constituirá 
un mér i to preíerente para ocupar 
la sustátución, siempre que eH aS' 
pirante reúna además condiciones 
tales como igualar con los demás 
braceros, que impone este Regla-
mento, teniendo en cuienta que 
tanto los sustitutos como los pro
pietarios tienen un brazo determi
nado aj que estám adscripto8, 
que la falta de] bracero se sustKiu-
ye colocando en el brazo al herma
no que, igualando, s^a el más an)-
*iguo de los qn@ lo solioiteiD. 
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Kstos Fstatutos fueron aprobados con la siguiente 
Junta de Seises: 

Abad. . . . 

Vice-Abad 

Seise 

'» . . . 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

* • . 

Juez de Penas. 

Tesorero . . . . 

Secretario... 

Vice 

Di Domiciano H e r n á n d e z Bercero 

I). Jlamiro Ramos Garrido 

D. Cayetano González Serrano 

D. Dustán Prin Grande 

D. Gonzalo de Paz del Río 

D. lomas Fernández Ladreda 

D. Enrique de la Puente 

D. Isaac M . Granizo 

O. Eduardo Martínez Balbuena 

D. Cándido Alonso 

D. Antonio R. González 

D. Félix Alonso CU 

D. Melchor Martínez 

O Francisco Fernández Gironda 

I). José Pinto Maestro 

D. Mariano González Puente 

ü . Julio Daura Ramos. 

L). Federico Muñoz Hernández 





ACLARACIONES A LOS ESTATUTOS 

En cuanto al art. 6.° del Estatuto, en el que se reglamenta lo 
relativo a la procesión de los Pasos, al párrafo tercero, en que se 
indica la forma en que debe asistirse a la misma, se hará la 
siguiente aclaración: «Igualmente y para dar un mayor realce y 
esplendor a dicho acto, quedará terminantemente prohibido, bajo 
las sanciones que se establecen en la aclaración al art. 8.° del Re
glamento de Braceros, Suplentes y Banderas, la salida de los her
manos de la procesión, bajo ningún pretexto ni excusa>. 

Respecto al art. 7.° del mismo Estatuto, lo dispuesto en el pá 
rrafo segundo, se entenderá aclarado en la siguiente forma: «No 
obstante lo dispuesto en el párrafo anterior sobre la designación y 
nombramiento de Seises, siempre que no hubiera hermanos que 
r eúnan las condiciones que en el mismo se exigen, o si habién
doles no quisieran acept?.r dicho cargo, la Junta podrá designar 
para el desempeño del misino a aquellos hermanos que a su juicio 
r eúnan mayores méri tos para ello, por su amor a la Cofradía y 
esfuerzos en pro de su organización, de aquéllos que se encuentren 
al corriente en el pago de los recibos y tengan la correspondiente 
carta de pago. La aceptación de este cargo, llevará anejo el desem
peño de la Abadía por el hermano cuando la Junta lo estime pro
cedente, aunque no sin que el hermano aceptante haya desempe
ñado el cargo de Seise, durante un año cuando menos». 

Aclaraciones al Reglamento de Braceros, 
Suplentes y Banderas 

Artículo. I.0 Este artículo se entenderá aclarado en la siguien
te forma: «Los cargos de braceros portadores de las efigies y ban
deras, o sea, los que llevan las insignias que figuran al frente de 
cada una de ellas, son permanentes e inamovibles, teniendo obl i -



gación los titulares de servirlos personalmente y si no pudieran ha
cerlo, para no perder su derecho hah rán de justificar cumplida
mente que existe un razonahle motivo que impida su asistencia. 

En este supuesto, a los cuatro años de no asistir a las procesio
nes, aun con plena justificación, perderán au tomát icamente sus 
derechos como braceros o banderas. Se exceptúa de este supuesto 
el caso de enfermedad que impida al bracero asistir a las proce
siones durante cuatro o más años , siempre y cuando lo justifique 
debidamente y a satisfacción de la Junta de Gobierno. En el caso 
de que la no asistencia a estos actos carezca de justificación, o éslá 
sea insuficiente a juicio de la Junta de Seises, la pérdida de los de
rechos tendrá lugar a los dos años consecutivos». 

Art . 3.° Este precepto se entenderá aclarado en el siguiente 
sentido: «Concurr iendo las causas que se indican en el art. 1.° res
pecto de la no asistencia a las procesiones durante cuatro años con 
justificación o dos sin ella en algún bracero, la Junta de Seises se 
l imitará a dar cuenta en la Junta general del Domingo de Ramos 
de las destituciones de los braceros y banderas, procediéndose 
ún icamente a llevar a cabo los nuevos nombramientos y renuncias» . 

Art. 4 . ° L a aclaración es la siguiente: «La ant igüedad a que se 
refiere este precepto habrá de entenderse en ínt ima relación con la 
estatura de los hermanos, de tal forma, que concurriendo varios & 
la propiedad o suplencia de un brazo., será elegido el más antiguo, 
siempre y cuando iguale con los demás braceros, y caso de no ser 
asi, se cor rerá el turno, siendo nombrado el que dentro de una ma
yor ant igüedad, iguale con el resto». 

Art. 6.° Este art ículo se entenderá completado en la siguiente 
forma: «Queda terminantemente prohibido a todos los herma
nos que asistan á las procesiones, incluso « los braceros, levantar
se los capillos durante todo el trayecto de la procesión, bajo las 
sanciones que se establecen en el art. 8.° de este Reglamento. En 
su consecuencia, cuando un bracero se encuentre cansado, deberá 
llamar al suplente, quien como se indica en el párrafo anterior, 
debe ir en correcta formación detrás de cada efigie, para que la 
sustitución se lleve a cabo inmediatamente, sin entorpecimiento 
de ninguna clase en el orden de la procesión>. 



Art . 8.° Las aclaraciones a este ar t ículo son las siguientes: <Se 
es tará a lo dispuesto en el art. I.0 de este Reglamento, en cuanto 
al plazo para la separación de braceros a que se refiere el párrafo 
p r imero» . 

Asimismo se añad i rá a este articulo: *A1 objeto de dejar per
fectamente delimitado el campo de las sanciones a que se alude en 
o í ros preceptos del Estatuto y Reglamento, se establecen las s i
guientes con un carácter general, siendo en consecuencia aplica
bles a todos los hermanos y a todos aquellos actos llevados a cabo 
por éstos, que impliquen desobediencia a los acuerdos de la Junta 
de Seises, de los Estatutos de la Cofradía o de sus Reglamentos, y 
puedan redundar en perjuicio de la seriedad y organización de la 
Cofradía o en descrédito de la misma. 

Estas sanciones serán: 
P R I M E R A . - A m o n e s t a c i ó n . S E G U N D A . — M u l t a . T E R C E R A . — 

Expuls ión de las procesiones, si los actos de indisciplina o desobe
diencia tuvieran lugar en ella. Si tuvieran efecto en otra clase de 
actos de la Cofradía, se sust i tuirá la expulsión por la prohibic ión 
de salir en aquélla el año en que se imponga esta sanción o en 
el siguiente. CUARTA.—Expulsión de la Cofradía, siendo dado de 
baja en ella el hermano. 

Para la mejor apl icación de las sanciones señaladas , se l levará 
tía libro registro de los hermanos que den lugar a la imposic ión 
<íe las mismas, de tal forma que se pueda saber en todo momento 
su conducta como tal hermano, ya que la imposición de las san
ciones se llevará a efecto en la siguiente forma: 

Una amones tac ión dará lugar a la imposición de la multa, dos 
multas a la prohibic ión de salir en la proces ión , o expulsión de la 
misma si el acto de desobediencia hubiera tenido lugar en ellas, 
y la falta siguiente da rá lugar a la expulsión de la Cofradía, d á n 
dose de baja como hermano al sancionado. 

Impuesta la sanción, el hermano sancionado podrá acudir ante 
una Comisión integrada por la Junta de Seises, el Juez de Penas y 
dos o cuatro hermanos de la Cofradía, en la que serán oídos el que 
impuso la sanción y el sancionado, decidiéndose si aquélla será 
o no definitiva por mayor ía de votos. Contra el acuerdo de esta 



Comisión cabe solamente el recurso ante las autoridades ecle
siásticas». 

Estas aclaraciones fueron aprobadas por el Excmo. y Reveren
dísimo Sr. Obispo de la Diócesis el día 29 de Diciembre de 1950. 

Por acuerdo unán ime de la Junta de Gobierno y en virtud 
del voto de confianza que le ha sido conferido' en la Junta general 
del día 31 de Diciembre de 1950, los nombramientos de braceros 
que se hagan en lo sucesivo, serán provisionales' mientras no se 
hayan cumplido los 23 años de edad, con él objeto de evitar des
igualdades entre los braceros de las efigies, por ser la edad seña
lada el tope marcado médicamente para el desarrollo del cuerpo 
humano. 






